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PARA:

Memorando No.: EPMRP-SD-PS-MRM-2020-120-M
Santo Domingo, 06 de agosto del2O20

Plauificacíótt
Iustitucic n n Í

?^, *r:;" ;';" í'l I 
l'' n"'-lng. Laura Salgado Córdova

GERENTE GENERAL EPMRP.SD & ,Juravd,o n hs'fAs,'be

ASUNTO: RCMitO RESOLUCIÓN NO. 049.2020. APROBACIÓN DE MANUAL

CTRTITICECIÓru ¡ IT'¡SCNIPCIÓU DEL AREA TECNICA REGISTRAL, DE LA -EPMRP-SD.

En atención a la sumilla ¡nserta por la máxima autoridad, en el Memorando No.
EPMRP-SD-PI-CME-2020-148-M, de fecha 04 de agosto del 2O2O, suscrito por la lng.

Camila Martínez Esp¡nosa, Anal¡sta de Planificación lnstitucional, la lng. Laura Salgado
Córdova, Gerente General, dispone elaborar Resolución de APROBACIÓN DE MANUAL
DE CERTIFICACIÓ¡¡ r l¡¡SCRtpCrÓN DEL AREA TECNICA REGISTRAL, en consecuencia
sírvase encontrarla resolución en mención, de fecha 06 de agosto del 2020, para la
firma respectiva, luego de lo cual se deberá remitir a la lng. Camila Martínez, para la su

publicación en la página ¡nst¡tuc¡onal.

Pa rticu lar que ponto en para los fines consiguientes.
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LAURA SALGADo cORDovA
GERENTE GENERAL oE LA EMPRESA PÚBLIcA MUNIcIPAL

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON SANTO OOMINGO

CONSIDERAI{DO:

Que, el Art. 11, de la Conslitución de la República del Ecuador, establece en sus numerales 2 y 9, el ejerc¡c¡o de los

derecios se regirá por los siguientes principios.- '2).- Todas /as personas sofl Eua,es y gozarán de /os mismos
dercchos y debercs y opo¡tun¡dades, y 9).- El más alto deóer del Eslado cons,sfe en respetar y hacer respetat los
dercchoE garant¡zaüs en la Con§itución.

Que, el M. 18, numerales 1y 2, de la c{,nst¡tución de la Repúblba del Ecuador, esablece que:'Toda persona, en
torma ¡nd¡vidual o coled¡va, t¡ene derecho a: '1) Buscar recibi, ¡ntercanb¡at productr y difundt ¡ttfomación veraz,
veñficada, orydun4 contertualizada, plual sin censun previa acerca de los hechos acontac¡m¡entos y procesos de
¡nleÉs general con responsab¡l¡dad u¡lenor. 2) Acceder librenente a la ¡ntormac:an genenda en entidades púbt¡cas,

o en las Nivadas que naneje fondos del Estado o realice func¡ones púbficas. No exi§iá rcseva de info¡mación
exceplo e, ,os casos expresaÍtente establec¡dos en la Ley. En caso de valación a los de@chos humanos, n¡nguna
e ntid ad p(rbl¡ca neg a á'.

Que, el tul. 52 de la Constrtuc¡ón de la Repub[Ea del Ecudot, d¡Wne que: 'Las W$onas t¡ene derecho a disponet
de bienes y servbios de óptina calidad y a eleg¡los con l¡belad, así cono a una ¡nfo¡mación prec¡sa y no engañosa
sobrc su contan¡do y caracterist¡cas'

Que, el Art. 66, numerales 19, 25 y 26, de la Consttuc¡ón de la República del Ecuador, Se reconoce y garantizará a
las personas: '19) El derecho a la Wtección de datos de caÉcter personal, que ¡ncluye el acceso y la decis¡ón
sobrc ¡nfomaclón de datos de estg caÉdet, así como su cofiesrr/nd¡ente Wtecc¡on. La recolecc¡ón, archivo,
proc€san¡ento, disttibución o diÍus¡ón de estos datos o infomac¡ón requeriá autuizac:on del titutar o del mandato
de la Ley.-25) El derecho a acceder a bienes y servbios públicos y ivados de cal¡dad, con et¡cienc¡a, efrcac¡a y
buen trato, así como a recibi ¡nfomñ¡ón adecuada y veaz sobrc su conton¡do y cañcter¡st¡cas, y 26) El derecho a
la popiedad en todas sus Íomas con función y resqnsabilidad social y anb¡entat. El derecho al accaEo a la
prcp¡edad se hará efectivo con la adopción de pon¡cas p(rbl¡cas, entrc otrus ned¡das'.

Que, el Nl. 91 de la a,nshtuc¡ón de la República del Ecuador: La acción de acceso a la ¡nfoÍmac¡ón publica tendrá
pot objeto garantizar el acceso a ella cuando ha sido denegada expE,Ea o tác¡tamente, o cuando la que se ha
ptuff,rc¡onado no sea conplela o frdedigna. Podrá ser interpuesta ¡ncluso s¡ la negativa se sustenta en el caráctet
Eecreto, reseNado, contidencial o cualqu¡era otra clas¡ficac¡ón de la infotmación. El carácter resevado de la
¡nfomación deberá ser declarado con anteioñdad a la petición, pr autoidad conrfJtente y de acueño con ta Ley.

Que, el artíc'ulo 76 de la Constitución de la República del Ecuador, establece en su numeral 7, l¡teral l), las
rcsoluciores de ,os poderes p(tbl¡cos deberán ser rnot[adas. No haüá mot¡vac¡on s¡ en la rcsolución no se
enunc¡an las nomas o pinc¡pios ¡uríd¡cos er, gue se funda y no se expl¡ca la pi¡nencia de su apl¡cac¡ón a los
antecedente§ de hecho, Los actos adn¡n¡stnt¡vos, rcsoluc¡ones o Íallos que no se encuentren deb¡damente
motivados se cons¡derarun nulos. Las sev¡doras o se/y¡idores responsab/gs seráfl sancionados":

Oue, el Ar1. 226 de la Constitución de la Repúbl¡ca del Ecuador, prescribe que: "Las institucionos de, Est€do, sus
orga,ismos, dependencias /as seryidoras o seruidores públicos y las pelsoras que actúen en vidud de una
potestad ejercerán solamente las comrp"tencias y lacultades gus /es sean atibuidas en la Constitución y la Ley.
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Tendrán el debet de cooñ¡nar acciones Nra el cunpl¡m¡ento de sus fines y hacer efect¡vo el goce y e¡ercicio de los

dercchos reconocidos en la hnstitución",

Que, el arliculo 227 de la Constitudón de la República del Ecuador, en su 'Apftulo vll, Sección Segunda, soÓre la

Admin¡strución Púb ca, indica que la administr¿o,¡ón públ¡ca se dge Nt los pnncip¡os de eficacia, eficienc¡a, caltdad.

jeraquía, desconcentrac¡ón, coordinación, padic¡pac¡ón, plan¡frcación, seguidad, transparenc¡a, y evaluac¡ón'i

Que, el Art. 265 de la Constitución de la Repúbl¡ca del Ecuador d¡spone: El S¡stema públ¡co de Registo d la

Prop¡edad será admin¡strado de manera concunente entre el eje@livo y las municipalidades.

Que, el Art. 324.- de la Carta Magna del Estado dispone: El Estado garantizará la igualdad de derechos y

oportunidades de mujeres y hombres en el acceso a la prop¡edad y en la toma de decisiones para la adminisfación

de la soc¡edad conyugal.

Que, el M.41 de la Ley Orgán¡ca del Servic¡o Público.- Responsabil¡dad administraliva: 'La Sevidora o sev¡dor

p()bt¡co que ¡ncumpl¡e¡e sus obligaciones o contavinieÉ las disposiciones de esta Ley, sus reg/amentos, así como

tas leyes nomativas conexa, ¡ncuriá en respnsabiltdad adm¡n¡§rutiva que será sancionada disciplnaianente, s¡n v
peiu¡cio de la acción c¡vil o Wnal que pud¡ere o@inat el mifiD hecho' .

Que, et Aft. 1 de la Ley Otgán¡ca de Tnnsrf,renc¡a y Acceso a la lnfoÍnac¡ón PÚbl¡ca, es un derecho de las

personas que garantiza el Estado'Toda la ¡nformac¡ón que emane o gue eslé en Nder de /as lrsfrfuciones,

organismos y entidades, personas iurídicas de derecho públ¡co o pivado que, para el tema ñateda de la

información tengan padiciryción del Estado o sean conces¡onaríos de éste, e, cualquiera de sus nodal¡dades,

confome lo d¡srr,ne la Ley Orgánica de la bntrabría General del E§ado ( . . .)'

Que, et Art. 2 de ta Ley Oryánica de TnnspaÉncia y Acceso a la lnfomac¡ón Pública, ¡nslituye: 'Obieto de la Ley.-

La p@sente Ley ga¡antia y norma el ehrcic¡o del derecho fundamental de las Wrsonas a la ¡nfomac¡ón confonne a

las garantías consagndas en la a,nstrtuc¡ón Política de la Repúbhca, Pacto lntemac¡onal de Derechos Civiles y
Polit¡cos, hnvenñn lntenneñcana sobre Derechos Humanos y demás ¡nstrumentos ¡ntemac¡onales vigentes, de

los cuales nuest/o país es s,gnafarb. Pagina 1 de 13 Perslgue /os srgurb,tes obÉfivosj a) A)npl¡r lo d¡spuesto en la

C;onstitución Pol¡t¡ca de la Rep(tblica releente a la publ¡c¡dad, tnnsparencia y rcndición de cuentas al que e§án

somefdas todas las instfuciores del Eslado que conforman el sector ptblico. dtgnataios, auloñdades y func¡onaios

públicos, ¡ncluidos tos ertes señalados en el afticulo anteiot,,as personas/¡¡id,cas de derecho pr¡vado que real¡cen

oblas, servicios, etc., con asignaciones públ¡cas. Para el etecto, adoptarán las nedidas que garantben y prcnuevan

ta organ¡zación, clasif¡cación y nanejo de la informe¡ón que den cuenta de la gest¡ón pÚbl¡ca':

Qua, el Ad. 5 de la Ley Orgán¡ca de Transpatencia y Acceso a la lntormación Públ¡ca, dispone que: "lnfofinac¡ón V
Pública.- Se considera infomación pública, todo dñ,unento en cualguér fomato, que se encuentre en poder de las

instituciones públicas y de las perconas jwíditcas a las gue se reliere esta Ley, contenidos, uaados u obtenidos Nt
etlas. que se encuentÍen ba¡o su rcsqnsabil¡dad o se hayan üoducido con recursos del Esfado'.

Que, et Ad. 10 de ta Ley Orgánlca de Tnnsparencia y Acceso a la lnfomación Públ¡ca, d¡ce: " c¿sbd¡a de la

tnfonnac¡ón.- Es rcso,nsab¡lidad de las ¡nstrtuciones p(tbl¡cas, personas jurídicas de derccho públ¡co y denás entes

señalados en el aíículo 1 de ta pesente Ley, crcar y nantener rcgistms pÚblicos de manera Wtestonal, pan que

el derecho a la ¡nfomac¡ón se pueda ejercer a ñn¡tud, Nr lo que, en n¡ng(tn caso se./ustI,cará la ausencia de

nomas técnicas en el nanejo y archivo de la ¡nfomación y docunentación Nra ¡nqdir u obtacuhzar elejercaio

de acceso a la información piiblica, tÉ,ot aún su destrucc¡ón. Quienes adm¡nMrcn, manekn, arch¡ven o conseven

¡nfomación públ¡ca, serán Wrsonalmente Ésponsables, solidanamente con la auloñdad de la dependenc¡a a la que

pedenece dicha ¡nfomación y/o documentac¡ón ( . . .)'

Que, el Ad. 1 de ta Ley Orgán¡ca del Sistema Nac¡onal de RegistIo de Datos Públicos dispone:'F¡nalidad y obietivo -

La yesente Ley crea y rcgula el sistema de registto de datos públicos y su acceso, en entidades públ¡cas o pdvadas

que administíen dichas bases o registtos. El obbto de la ley es: garantizat la seguñad ¡uid¡ca, oryan¡zat rcgulal
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s¡slemalizar e ¡nleÍconectar la ¡nfomac¡ón así como: la eficacia y eticiencia de su nanek, su publ¡c¡dad, tÍansparenc¡a, ñceso e

inplenenlac¡on de nuevas lecno/ogías.

QÜo, el Ad. 4 de la Ley Orgán¡ca del Sistema Naciona/ de Regist/o de Datos Públ¡cos d¡scr,ne: 'Rescr/].sabil¡dad de la
¡nfomac¡ón.- Las ¡nst¡tuciones del sectot ñbl¡co y pivado y las Wrsonas natunl"'.§ que aclualnenle o en el futuro adn¡n¡slrcn

bases o reg,isfos de datos públ,cos, son rcspo nsables de la ¡nlegidad, prolecc¡on y controlde los regisfos y bases de dafos a su

caryo. Oichas lnstfuciores respondstán Nt la vereidad, aulent¡c¡dad, custdia y deb¡da consevac¡ón de /os registros. La

res@sabilidad soúe la verac¡dad y aulent¡cidad de los datos rcg¡slndos, es orcluslva de /a o e/ declamnte cuando osta o este

provee tda la inlormac¡on L¿s personas afoctadas pot ¡nfomación lalsa o ¡npre'c¡sa, difuñida o cadifrcada por leg¡slrcdons o

regrisfradores, túdrán det*ho a las ¡ndenn¡zac¡ones coreswd¡entes, prev¡o el ejerc¡c¡o de la re,specl¡va scción legal. La

Dúee:c¡c,¡ Nacional de Registn' de oatos Púbrtús estab,€c"rá ,os casos orl ,os que defu rcnd¡.se cauc¡ón' .

oue, el Art. 6, de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Regislros de oatos Públicos.- Acces¡bilidad y confidencialidad.- 'Son

mnfidenc¡ales los dalos de carácter personal, tales como: ideología, afiliac¡ón politica o s¡ndical, etnia, eslado de salud,

orientacioo sexual, rel¡gión, condición m¡gratoria y los demás atinentes a la inlim¡dad personal y en especial aquella

¡nfome¡ón qlyo uso públ¡co atente contra los derechos humanos consagrados en la Constituc¡ón e inslrumenlos

intemacionales'.

Que, el At.7, de la Ley Orgán¡ca del Sistema Nacional de Reg¡stros de Datos Públ¡cos.- Presunción de Legalidad.-'La

cedmcac¡ón registral da fe púbL¡ca, investida de la presunción de legal¡dad. Elorden secuencialde los registros se mantendrá sin

rnodifcación alguna, excepto por orden jud¡cial'.

Qw, el Aí. 15, nuneral2, de la Ley Orgán¡ca del gstema Nacional de Reg¡strc de Datos Púóllcos dispone; 'Adm¡n¡stración de

regisfos.- Los registros, llevarán la infomación de modo digilalizado, con soporte fisico, en la foma detem¡nada por la presente

ley y en la normativa pertinente para cada registro, en lo que respecla a: 2.- Reg¡stro de la Propiedad: Uevará su registro bajo el

sistema de ¡nfomación cronolog¡ca, personal y real;

Que, el Ad. 25 de la Ley Orgánica del gslona Nacional de Reg¡strc de Datos Públlcos disporer 'lnformac¡ón fisica y electrón¡ca.-

Para efecrtos de la s¡stematización e interconexióo del reg¡stro de datos y s¡n perjuicio de la obl¡gacii5n de manlener la

información en sopMe físico mmo determinan las d¡ferenles normas de registro, los d¡stintos registros deberán transferir la

información a lormato digitalizado. La Direccion Nacional de Registro de oatos Públims defin¡rá el sisterna ¡nfomál¡co para el

manejo y administrac¡ón de reglstros y bases de datos, el cual regirá en todos los reg¡stros del pais'.

Que, el Art. 1, de la Ley del S¡stema Nacional de Archivo, d¡ce quer 'Constituye patinon¡o del Estado la docunentacion básica

que ac:tuatnenle existe o que en adelanle se prcdujerc en los archivos de lodas las ¡nsl¡tuc:anes de ,os sectores púD,tbos, y
privado así cono la d petsonas patl¡culares quo sean cal¡f¡cadas cono tal Pdti¡Dnio W ol Comité Ejecut¡vo prev¡sto en el Ad I
de esta Ley, y que siya de luerle paft estud¡ñ ñistónbos, ocor,ómicos, sociales, ¡utd¡cos y de cualqu¡ü índole'.

Que, el Art. 3, de la Ley orgán¡ca para la Optimización Eficiencia de Trámiles Administrativos, numeral 4 Principios.-

'fecnologias de ta inlormación.- "Las entidades leguladas por esta Ley, harán uso de fecno,ogías de la inlormacion y
comun¡cffiión con et ñn de mejcmr la cal¡dad de /os serulcios públicús y opt¡m¡zat la gestión de los trámiles 1dm¡n¡slmtivos'.

Qw, el At. 1 y sus liteñles a, b, y c, de la Ley de Registro: d¡srye que: La ¡nsci$ión de los ¡nstrumentos públ¡cos, t¡tulos y

demás docunantos que la Ley exige o permite que se insciban erl /os registraos cffiesrr,nd¡eñes, t¡ene pinc¡palmente los

srguigntes ob./etosj aJ Se Nh de ,ned:n de trcd¡ción del dom¡nio de los b¡anes raicss y de /os olros dercchos reales cúnsf,iíuriCo§ en

elbs: b) Du publicidad a ,os corlrátos y ac,os que lrasladan el dorn¡nio de tos mismos bienes mices o ¡nryen gmvám es o

timitacbnes a d¡cho dom¡nio; y, c) Garant¡zat la aulenlh¡dad y seguddad de los lítulos, ¡nstrunontos públ¡cos y docunentos que

debon regiskaÁe
Que, el M. 11 de la Ley de Reg¡stto, dispore: Son debercs y atibuc¡ones del Rog¡strador 8) lnscibir en el Req¡stro

coÍesg:/r/d¡ente los docunontos cuya ¡nsüipc¡ón ox¡ge o pem¡le la Ley, debiqdo negarse a hacerfo en los casos s¡guientes:1)

Si,a riqscr¡;Dc¡,.ón es legs lnente ¡n¿d/nisibte, cotno en d caso de no seÍ aulentico el Ítulo que se presente o no estar cooteida la

cop¡a en ot papal det sello coÍes,r/l,d¡ente.- 2) g los impuesfos qua causan la celeüac¡ón del acto o contrato o su insüípc¡Ón no

ha, sido pagados de acuetdo ron la Ley: 3) S¡ el innueble a que se refrere el ado, contnlo o nandato jud¡c¡al que debe

rhscflbriss llo eslá s,fuado dentrc det Cantón; 4) S¡ el título o docunento que se tnta de ¡nsc/íb¡r l¡ene algún vic¡o o defecto que lo

haga nulo; 5) g el títuto o docurcnlo no cont¡erc /os roquisitos iogales pan la ¡nsüirf,¡in y, 6) Si no se ha dado al públ¡co el

av¡so que prev¡anenle a la inscripc¡ón do un t¡tulo o docunento üesüíbe la Lay

Que, et Ai. 19 de la Ley Rag¡stro, d¡ce:: En cada uno do los Reg/slros gue se debe llevar de acuerdo con la Ley, el Reg¡slrcdot

¡nsüibiá las cancetac¡ones, altenc¡ones y lodo lo que concieme a las inscipc¡ones que en ellos hub¡eren hecho.
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Que, la ordenanza Municipal Nr.M472-VQM, de 24 de noviembre de 2016, en su Art. 1 menc¡ooa: 'Creil¡ón.- Créase ta
enpÉsa públ¡ca nunicipal denun¡nada 'REclsrRo DE u PRoPIEDAD DEt cANro sA/vro ooMltvGo - Ep-Rpse cu¡ras
srg/as serán EPM-RPSD, nno srciedad de deecho púuico, con Nsoneia juidica y patimonio prop¡o, autononía
presupuestaia, frnanc¡en, econonía, adminislrativa y de gestión . . .';

Que, med¡anle Resoluc¡ofl EPMRP§D-WEA§E{02-2019{745{1, de 05 de Jul¡o del 2019, el Directodo de la Empresa
Públ¡ca Munic¡pal Reg¡slro de la Prop¡edad del Cantón Santo Dom¡ngo, resdvió des¡gnar como Gerente Gefleral T¡lular de la
Empresa de Públ¡ca Municipal Reg¡sko de la Propiedad del Canión Santo Domingo, a la lng. Laura Salgado Córdova, de
conform¡dad con lo establecido en el alículo 19 de la ordenanza de Creación, organ¡zac¡ón, Admin¡stración y Funcionamiento
de la Empresa Pública Municipal Registro de la Propiedad del Canlón Santo Dom¡ngo;

Qu€, med¡ante Memorando C¡rqllar No. EPMRP§D-P|€ME-2020{3}MC, de fecha 04 de agosto del 2020, suscrito por la tng.
Cam¡la Malínez Esp¡nosa, Analista de Planil¡cación lnst¡tuc¡onal, rem¡te al Dr. Mesias Ruano. Procurador Sindim v Reoistrajñr
de la Propredad, para su rev¡s¡ón del MANUAT oE cERflFlcAclóN E tNScRtrctóN DEL AREA TECNtCA REG|§TMI DE LA
EPMRP§0, a fn de que se real¡cen las observac¡ones o sugerencias de cámbios del respeclivo Manual.

Que, mediante Memorando No. EPMRP-SD-PS-MRM-2020-1 16-M, de fecha 04 de agoslo del 2020, suscrilo por el Dr. Mes¡as
Ruano, quien manifesta que una vez que se ha revisado y anal¡zado el MANUAL DE CERTIFICAC|ÓN E |NSCRIPC|óN OEL
AREA TECNICA REGISTML DE LA EPMRP§D, ha procedido a realizar alguna conecciones de forma, s¡n cambiar el espidtu
del contenido del mencionado Manual, mismo que debe poner en conocimiento de la máx¡ma auloridad para la debida ejecxción
delManual.

Qüc, mediante Memorando EPMRP-SD-R+RM-2020-22'M, de fecha 04 de agosto dd 2020, suscrito por el Ab. Fabián
Romero Moscoso, Registrador de la Prop¡edad, en atenc¡ón al Memorando C¡rcular No. EPMRP-SD-P|-CME-2020{33-MC, de
fech¿ 04 de agoslo del 2020, sugiere realizar los camb¡os que se ¡ndican en el borador en las pfu¡nas 6, jl y 16 del
Reolamenlo

Que, med¡ante Memorando EPMRP-SD-CS-SRB-2020{74-M, de fecha 25 de junio del 2020, suscrito por la L¡c. Sandy Román
Banagán, Analisla de Comunicac¡ón Social, en atención al Memorando Circular No. EPMRP-SD-P|{ME-202042i-MC, de
fechá 17 de lun¡o del 2020, que una vez revisado el mismo no presenta ninguna novedad ya que dicho manual se encuentra
normado de acuerdo a la Resoluc¡ón No, 019-NG-DINARDAP-2013, de fecha 09 de mayo del 2o'l3.además manifesta que esle
manual deberia enlrar en vigencia una vez que se cuente con un nuevo s¡stema ¡nformático que permita su real aplicac¡ón.

Qse, mediante Mernorando EPMRP-SD-P|4ME-2020-'|48-M, de fecha 05 de agoslo det 2020, suscrilo por La lng. cam¡ta
lllart¡nez Espino§a, Analisla de Planmcación lnstitucional, rem¡te a la lng. Laura Salgado Córdova, Gerente Genera[ a quien
infoma que h¿n s¡do revisado por el Proflrador Sínd¡co y Regislrador de la Prop¡edad, t¡ene a tien entregar el Manual paia su
respectiva aprobación..

Que, med¡ante sem¡lla de Ia máx¡ma autoddad, en el Memorando EPMRP§DP|€ME-2020-48-iI|, de fecha 04 de agosto det
2020, suscrito por la lng. Camila Martínez Espinosa, Analisla de Planif¡cación lnstitucional, remite a la lng. Laura-salgado
Córdova, Gerenle General, quien informa que una vez real¡zadas las corecc¡ones conespondientes, solicitá su aprOación y
posleTioT Tesoluc¡ón del MANUAL DE CERTIFICACIÓN E INSCRIPCIÓN DEL AREA TECNIiA REGISTRAL DE LA EiMRP§D..

Por lo expueslo, en uso de las atribuc¡ones legales que confiere la normal¡va legal vigente:

RESUELVE:

Art. 1.. Aprobar et MANUAL DE CERT|F|CAC|ÓN E tNSCRtpCtóN DEL ÁREA TÉCN|CA REG|STRAL DE LA
EPMRP-SD, elaborado el Ab. Rafael Loaiza, Subgerente Técn¡co Regisfal, lng. Patricio Bonilla, Especialista
Técn¡co Programador y la lng. Cam¡la Martinez, Analista de Planificación lnstitucional, rev¡sado por Dr. Mesías
Ruano, Proorrador Síndico y Ab. Fabián Romero, Reg¡strador de la propiedad.

Art. 2.' D¡sponer a la Unidad de Plan¡ficación lnstitucional para que a través de la Unidad de S¡stemas se proceda a
la publicación de la presente resoluc¡ón en la página web ¡nsütucional.
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aa



MUNICIPALIOADSonto :
Domingo \

....

PATOS

EPMRP-SD

EMPRESa PúaLtca MUNtctPAL

REGISTRO DE
LA PROPIEDAD

Art. 3.. D¡sponer al Ab. Rafael Loaiza, Subgerente Tecn¡co Registral, o su delegado, la socialización del contenido

del presente Manual, una vez que entre en vigencia el Nuevo Sistema lnformático, MANUAL DE CERTIFICACIÓN

E INSCRIPCIÓN DEL AREA TÉCNICA REGISTML DE LA EPMRP-SD, para conoc¡miento y cumplimiento de las y

los serv¡dores públicos pertinentes de la lnst¡tución.

A]t.4.. EI MANUAL DE CERTIFTCACION E INSCRIPCIÓN DEL AREA TÉCNICA REGISTRAL, dE IA EMPTESA

Pública Municipal Registro de la Propiedad del Cantón Santo Domingo, entrará en vigencia una vez que entre en

vigencia el nuevo sistema ¡nformát¡co.

DISPOSICIONES GENERALES

Primera.. Cada activida,i tendrá su responsable qu¡en desarrollará la m¡sma con total profesionalismo, de

detectarse novedades en su ejecuc¡ón, los documentos serán devueltos a la actividad inmediata anterior, así

sucesivamente. Caso contrario continuará con la s¡guiente novedad.

Segunda.- El encargado de la ejecuc¡ón del presente Manuel de Ceftficación e lnscripción del Area d Técnica

Reg¡stral, será el señor Regisfador de la Propiedad a través de la Subgerencia Técnico Registral y los involucrados

en el proceso.

Tercera.- El Reg¡strador de la Propiedad será responsable del cumplimiento del presente ¡¿tanual.

DISPOSICION FINAL

El presente Manual entrará en vigencia única y exclus¡vamente cuando el proceso de implementación del Proyecto

de Modem¡zación Registral, se encuentre en vigenc¡a con el Nuevo Sistema lnformático en su funcionamiento.

Notiliquese y Cúmplase.-

Dado en el Despacho de la Gerencia General de la Registro de la Propiedad del Cantón

Santo Domingo, a los seis dias del mes de

cóRDovA
GERENTE oE LA EMPRESA PúBLtcA MUNtctPAL

REGISTRO DE LA DEL cANTóN sANTo ooMtNGo
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MANUAL DE cERTlFlcAcÉN E lNscRlPcÉN

1. Ob¡etivo
Establecer directrices que permilan regular los procedimientos de loS instrumenlos

públicos, títulos y demás documentos relacionados al área de inscripción y certif¡cación

que la Ley exige o permite que se inscriban en los registros correspondientes; liene

pr¡ncipalmente la siguiente finalidad:

1. certificar los movimientos registrales de la propiedad, proporcionando seguridad

.jurÍdica de la información;

2. Servir de medio de tradición del dominio de bienes raíces y de los otros derechos

reales constitu¡dos en eilos;

3. Dar publicidad a los contratos y actos que trasladan el dominio de los mismos bienes

raíces o imponen gravámenes o limitaciones a dicho dominio;

4. Garantizar la autenticidad y seguridad de los títulos, instrumentos pÚbl¡cos y

documentos que deben registrarse; y,

5. Simplificar proced¡mientos, optimizando recursos para un meior desarrollo de los

proced¡mientos registrales.

Alcance
El presente Manual será de aplicación obligatoria por los servidores del área de

Certificación e lnscripción de la Empresa PÚblica Municipal Registro de la Propiedad del

canlón santo Domingo, el mismo que ¡n¡cia desde la solic¡tud del usuario hasta la entrega

del servicio registral solicitado.

Marco Legal y Normat¡vo
Art. l1 Constitución de la RepÚblica del Ecuador, l¡teral 9, que dispone: El más alto

deber del Estado consisle en respetar y hacer respetar los derechos garantizados en la

Constilución.

Art. 18 Const¡tuc¡ón de la República del Ecuador, numerales 1 y 2: Todas las

personas, en forma individual o colecliva, tienen derecho a:

1. Buscar, recibir, inlercamb¡ar, producir y dif undir información veraz, verificada,

oporluna, contexlualizada, plural, sin censura previa acerca de los hechos,

acontecimientos y procesos de interés general, y con responsabilidad ulterior'

-l
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2. Acceder l¡bremente a la información generada en entidades públicas, o en las
privadas que ranejen fondos del Estado o realicen funciones públicas. No existirá
reserva de información excepto en los casos expresamenle establecidos en la ley. En
caso de violación a los derechos humanos, ninguna entidad pública negará la
información.

Art. 66 Constitución de la Repúbl¡ca del Ecuador, literal I I : Se reconoce y garantizará
a las personas: El derecho a guardar reserva sobre sus convicciones. Nadie podrá ser
obligado a declarar sobre las mismas. En ningún caso se podrá exigir o utilizar sin
autorización del titular o de sus legít¡mos representantes, la información personal o de
lerceros sobre sus creencias religiosas, filiación o pensamiento polÍt¡co; n¡ sobre dalos
referentes a su salud y vida sexual, salvo por neces¡dades de atención méd¡ca.

Art.66 Const¡tución de la República del Ecuador, literal l9: Se reconoce y garantizará
a las personas: El derecho a la protección de datos de carácter personal, que incluye el
acceso y la decisión sobre información y dalos de este carácter, asÍ como su
correspondienle protecc¡ón. La recolección, archivo, procesam¡ento, distribución o dif us¡ón
de estos datos o in'ormación requerirán la autorización del titular o el mandato de la ley.

Art.66 Const¡tuc¡ón de la República del Ecuador, l¡teral 25: Se reconoce y garanlizará
a las personas: El derecho a acceder a bienes y servicios públicos y privados de calidad,
con eficiencia, eficacia y buen trato, así como a recibir información adecuada y veraz
sobre su contenido y caracterÍsticas.

Art. 66 Const¡tución de la República del Ecuador, l¡teral 26: Se reconoce y garantizará
a las personas: El derecho a la prop¡edad en lodas sus formas, con función y

responsabilidad social y ambienlal. El derecho al acceso a la propiedad se hará efectivo
con la adopción de políticas públicas, entre otras medidas.

Art. 91 Const¡tuc¡ón de la República del Ecuador: La acción de acceso a la
¡nformación pública tendrá por objeto garantizar el acceso a ella cuando ha sido denegada
expresa o tácilamente, o cuando la que se ha proporc¡onado no sea completa o f¡dedigna.
Podrá ser interpuesta incluso si la negativa se suslenta en el carácter secreto, reservado,
confidencial o cualquiera olra clasif¡cación de la información. El carácter reservado de la
información deberá ser declarado con anterioridad a la petición, por autoridad competente
y de acuerdo con la ley.

5
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Art.265 Constitución de la Repúbl¡ca del Ecuador: El s¡stema público de registro de la

propiedad será adm¡n¡strado de manera concurrente entre el E¡ecut¡vo y las

municipalidades.

Art. 32f Const¡tución de la República del Ecuador: El Estado reconoce y garantiza el

derecho a la propiedad en sus formas pública, privada, comunitaria, estatal, asociativa,

cooperativa, mixta, y que deberá cumplir su función social y ambiental.

Art.324 Constitución de la República del Ecuador: El Estado garantizará la igualdad \r
de derechos y oporlunidades de mujeres y hombres en el acceso a la propiedad y en la

toma de decisiones para la administración de la sociedad conyugal.

Art. 1 Ley Orgánica del Sistema Nacional de Reg¡stro de Datos Públicos: Finalidad y

Ob¡eto.- La presente ley crea y regula el sistema de registro de datos públicos y su

acceso, en entidades públicas o privadas que administren dichas bases o regislros.

El objeto de la ley es: garant¡zar la seguridad jurídica, organizar, regular, sislemat¡zar e

interconectar la información, así como: la eficacia y eficiencia de su maneio, su publicidad,

lransparenc¡a, acceso e ¡mplemenlac¡ón de nuevas tecnologías; y entre otras las

s¡gu¡enles: 2,3,4,5,6,7 y 8.

Art. 1 Ley de Registro: La inscripción de los ¡nslrumentos públicos, lÍlulos y demás

documenlos que la Ley ex¡ge o permite que se ¡nscriban en los regislros

correspondientes, tiene pr¡ncipalmente los siguientes obietos:

a) servir de medio de trad¡ción del dominio de los bienes raíces y de los otros derechos

reales conslituidos en ellos; v
b) Dar publicidad a los contratos y actos que trasladan el dominio de los mismos bienes

raíces o imponen gravámenes o limitaciones a dicho dominio; y'

c) Garanlizar la autenticidad y seguridad de los títulos, inslrumentos públ¡cos y

documentos que deben registrarse.

Art. 11 Ley de Registro: son deberes y atribuciones del Reg¡strador: a) lnscribir en el

Registro correspond¡ente los documenlos cuya inscripción exige o permite la Ley,

debiendo negarse a hacerlo en los casos numerales 1'2'3'4'5 y 6.

Art. 19 Ley de Registro: En cada uno de los Registros que se debe llevar de acuerdo

con la ley, el Reg¡strador inscrib¡rá las cancelac¡ones, alteraciones y todo lo que concierne

a las inscripciones que en ellos hubieren hecho.

6
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Como norma supletoria se tomará en cuenta: Cód¡go Civil, Código Penal, Código
Orgánico General de Procesos, Código Orgánico Adm¡nistrativo, Código Orgánico
Tributar¡o, Ley de Compañías, Ley Orgánica para Optimización y Ef iciencia de Trámiles

Administralivos, y demás aplicables en cada caso.

4. Def¡n¡c¡ones

Registrador de la Prop¡edad: Funcionario públ¡co encargado de calificar, anolar,
inscribir, certificar y demás tareas concernientes a los actos y contratos que pueden

constar en el Registro de la Propiedad con relación a bienes inmuebles y derechos reales,

de acuerdo con la demarcac¡ón lerritorial correspondienle, conforme las normas legales
que en cada paÍs rijan.

Registrar: Anotar. inscribir, transcribir l¡teralmente o exlractar en las oficinas y libros de

un Reg¡stro Público ¡os actos o contratos de los particulares y las resoluciones de las

auloridades administrativas o judiciales.

Registro: Acción o efecto de registrar. Matrícula. Protocolo. Oficina donde se registran

aclos y contralos de los particulares o de las autoridades. Libro en que se anotan unos y

otros. Cada uno de los asrentos, anotaciones o inscripciones de! mismo.

Propiedad
. En General: Cuanto nos perlenece o es propio, sea su índole material o no, y

jurídica o de otra especie. Facultad de gozar y disponer ampliamente de una cosa-

Obieto de ese derecho o dominio. Predio o finca. Por abreviación, y
contraponiéndolo al usufructo, la nuda propiedad.

. Hor¡zontal: Denominación difundida para designar el derecho, común en parte y
privativo en otra, resultante de corresponder una misma casa a dist¡nlos
propietarios, dueños exclusivos cada uno de ellos de un piso, departamento u olra
v¡vienda ¡ndependiente.

. Rural o Rustica: El conjunto de fincas o heredades cultivables o efecl¡vamente
dedicadas a la agricultura, y por extensión a la ganadería o forestales. URBANA.
La comprersiva de las edificac¡ones, singularmenle en los cenlros poblados.

. Propietar¡o: Titular del derecho de propiedad. Dueño de bienes inmuebles.
Casero o dLreño de una casa alquilada. Nudo prop¡etario.

1
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. Demanda: Es el acto de iniciación procesal por antonomasia. Se diferencia de la
pretens¡ón procesal en que aquella se conf¡gura con mot¡vo de la petición

formulada ante un órgano judicial para que d¡sponga la iniciación y el trám¡te del

proceso.

Sentencia: La sentencia es una resolución ludicial dictada por un juez o lribunal que pone

f¡n a la litis (civil, de familia, mercantil, laboral, conlencioso-administrativo, etc.) o causa
penal. La sentencia declara o reconoce el derecho o razón de una de las partes,

obl¡gando a la otra a pasar por tal declarac¡ón y cumplirla. En derecho penal, la sentencia

absuelve o condena al acusado, imponiéndole la pena correspondiente.

Prohibición de Ena¡enar: Son limitaciones o restricciones impuestas al eiercicio de la
facultad dispos¡tiva que normalmente integra el contenido de un derecho subjetivo y en

cuya v¡rtud el tilular del mismo no puede válidamenle enaienarlo, gravarlo o, en general,

d¡sponer de é1, medida cautelar d¡spuesta por el iuez.

Embargo: Es la declaración iudicial por la que determ¡nados bienes o derechos de

contenido o valor económico quedan afectados o reservados para extinguir con ellos una

obl¡gación pecuniaria ya declarada (embargo ejecutivo) o que, previsiblemenle, se va a
declarar en una senlenc¡a futura (embargo prevenl¡vo). Su función es señalar aquellos

bienes, que se cree que son prop¡edad del eiecutado, sobre los cuales va a recaer la

actividad eiecut¡va, para evitar que salgan de su patr¡monio y acaben en manos de

lerceros.

lnsolvenc¡a: La insolvencia es una es una situación iurídica en la que una persona física,

empresa o instituc¡ón (personas iurídicas) no puede hacer frenle a los pagos que debe

realizar (pasivo exigible), porque éstos son superiores a sus recursos económicos

disponibles (activos).

Posesión Efectiva: Es el trám¡te, judicial que se l¡eva a cabo con la finalidad que se

establezcan quiénes son los herederos de una persona fallecida y cuáles Son los b¡enes

que forman parte de dicha herencia, de forma que éstos puedan disponer de la masa

hereditaria.
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Fol¡o: Hoia de un libro o cuaderno; y, más especialmente, de un expediente o proceso'

Los actos judiciales han de ser foliados, es dec¡r, numerados, para facil¡dad en las citas y

comprobación de que no hay sustracción de documenlos.

Folio Personal: Es el s¡stema de anolación de hechos y actos jurídicos que se lleva de

acuerdo a la persona que los causa o sobre quien recae. En este sistema la o el

responsable del reg¡stro procederá a registrar: nombres, apellidos y datos del titular de la

información y en el caso del registro de la propiedad, la descripción del ¡nmueble, las

titularidades concatenadas de dominio o condominio, y el título causal, los gravámenes,

inlerdicciones y sus cancelaciones, las constancias de Sol¡cltudes de certif¡cados; y en el

caso de registro mercantil y civil, el nacimiento o creación de la persona, todas las

modificaciones del estado civil o societarias y su muerte o extinc¡ón.

Folio Real: Es el sislema de anotación de actos jurídicos que se llevan de acuerdo al

objelo del que trata el reg¡stro. La información consistirá en la descr¡pción del inmueble o

mueble, las titular¡dades concatenadas de dominio o condominio, nombres, apellidos y

datos de la o el titular y el título causal, los gravámenes, interdicciones y sus

cancelaciones, y las constancias de solic¡tudes de certificados.

Folio cronológ¡co: Es el reg¡stro de los lítulos, actos y documentos cuya inscripción se

solicita, que se efectúa de acuerdo al orden en que esta pet¡ción ocurre. Este sistema

incluye al menos un libro índice y un repertorio, en ellos Se asentarán todos los datos

referenles a la persona, inmueble o mueble, las titular¡dades concatenadas de dominio o

condominio, nombres, apellidos y datos de la o el titular y el título causal, los gravámenes,

interdicc¡ones y sus cancelaciones, y las constanciaS de Solicitudes de certificados; aSí

como en el caso de las personas jurÍdicas las modificaciones y todo acto socielar¡o que se

presenle.

Nota tlrarginal: En los Registros Públicos, espec¡almente en el civil y en el de la

propiedad, cada uno de los as¡entos secundarios, puestos al lado o al margen de los

principales, que contienen indicaciones o circunstancias referidas a la inscripción pr¡ncipal

o al inslrumento matriz; ya una simple correlación, ya algún cambio en el derecho de la

situación, correcciones, y su cancelación incluso.

Marginar: Anotac¡,5n al margen de un tílulo de la correcc¡Ón de errores, reparaciÓn de

omisiones y cualquier modificación que de oficio o a petición de parte deba hacer el

Reg¡strador conf orme al título.
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Negativa: Negación. Denegación. Repulsa. Rechazamiento. Proposición que niega algo.

Documento Legalizado: Documento que tiene un estado de forma legal.

Cancelación: Anulación de un inslrumento público, levantamiento de una inscripción del
Reg¡stro, de una obligación.

Reconocimiento de Firmas: Admisión de la aulenticidad de la firma o letra, realizado
ante autor¡dad competenle.

Proforma: Cotización respecto del valor de un trám¡te reg¡stral.

Sentar Razón: Realizar la anotación en el título con los datos de la inscripc¡ón o negativa,
de cada aclo.

Razón de inscripción: Es la certificación que consla a la final de un instrumento público
que liene por ob.jeto informar la fecha de inscripc¡ón del documento, número de repertorio
y tomo del acto o contrato ya ¡nscrito en el Registro de la Propiedad.

Libro de Repertor¡o: Libro donde se anotan los lítulos o documentos que se presenten
para su inscripción. Se cierra d¡ar¡amente, hac¡endo constar el número de inscripciones
efectuadas en el día.

Observaciones: Todo tipo de error o falta subsanable que tengan los documenlos
habilitantes y que deben ser solucionados por el usuario.

lnstrumento Público: También denominado auténlico, es el autorizado con las

solemnidades legales por el competente empleado. El otorgado ante notario, e

incorporado en un protocolo o registro público, se llama escrilura públ¡ca.

Título: Documenlo que prueba una relac¡ón jurídica. Demostración auténtica del derecho
con que se posee.

. DE PROPIEDAD: Documento que acredita el dominio sobre alguna cosa.

. DEGLARATIVO: El insfumento o documento en que consla la declaración de un

derecho ya exislente, pero controverlido; como una sentencia.
. HÁB|L: El que resulta ef icaz por reunir los requisitos legales.

I0



EMPRESA PUBLIC;A
MUNICIPAL

REGISTRO DE LA
PROPIEDAD DEL
CANTÓN SANTO

DOMINGO

:P!.,1qP Sl
EMPBESA PÚBLICA MUNICIPAI

REGISTRO DE

LA PROPIEDAD

¡t

t

Página: 11 DE24

Versión 1

MANUAL DE CERTIFICACION E INSCRIPCION

DEL ÁREA TÉCNlcA REGISTRAL
Fecha de

elaboración:
AGOSTO

2020

. INSCRIBIBLE: El susceptible de inscr¡pc¡ón en el Registro de la Propiedad, por

comprendido en los enumerados de manera concreta en la ley que r¡ja en el

Derecho.

Trámite/Solicitud: Gestión o diligenciamiento que se realiza para obtener un resultado.

Acto: Manifestac¡ón de voluntad o de f uerza.
. CONSTITUTIVO: Aquel que origina un derecho o establece una obligación.

INDIVIDUAL: El que es obra de una sola persona, y basta para produc¡r efectos

jurídicos.

JUDICIAL: La decisión, providencia, mandamiento, auto, diligenc¡a o medida

adoptada por juez o tribunal dentro de la esfera de sus atr¡buciones.

JURíDICO: El hecho dependiente de la voluntad humana que eierce algún influjo

en el nacimiento, modificación o extinción de las relac¡ones iurídicas.
LEGAL: El conforme con la norma positiva, con el Derecho V¡gente.

SOLEMNE: Aquel en el cual la observancia de la forma establecida por la Ley

resulta esenc¡al para su validez jurídica.

contrato: Es un acuerdo de voluntades, verbal o escrito, manifestado en común entre

dos, o más, personas con que se obligan en virtud del mismo, regulando sus relaciones

relalivas a una determinada finalidad o cosa.

Catastro: Censo descriptivo de las fincas rusticas y urbanas.

Clave catastral: Código de identidad al predio en forma única para su local¡zación con Io

que perm¡te ubicar el seclor y la zona geográfica.

Arch¡vo Registral: Archivo permanente conformado por el coniunto de documentos,

actas, partidas de inscripción, libros, registros, y demás información inscrita recabada, la

misma que sirve como testimonio a la institución o a los ciudadanos respecto a la

información juridica registral de los actos y contratos.

Accesibilidad: Posibilidad de consulta de los documentos de archivo, determinada por la

normativa vigente, su control archivíslico y su estado de conservación.

Acceso: Derecho oe los ciudadanos a la consulta del Patrimonio Documental, de acuerdo

a la normativa vigente.

il
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Archivística: Disciplina que fata de los aspectos teóricos y prácticos de los archivos y el

tratam¡ento archivistico de sus fondos.

Adm¡nistración de documentos: Control sistemático de documentos desde su creación

hasta su destino f¡nal.

Admin¡strador de documentos: Persona a cargo de adminislrar lodo lo referente a los

documenlos de una institución.

Archivo público: Conjunto de documenlos pertenecienles a entidades oficiales y

aquellos que se derivan de la prestación de un servicio público por entidades privadas.

Clasificación documental: Operación ¡ntelectual que consiste en el eslablec¡m¡enlo de

las categorÍas y grupos que reflejan la estructura orgánica y/o funcional del fondo.

Propiedad Documental Oficial: Es todo tipo de documento o comunicaciones como:

escritos, gráf¡cos, sonoros, impresos, videos, diskets y otros mater¡ales, ya sean originales

o copias, dirigidos a la lnstitución Pública, por dependencias del Gob¡erno, empresas
privadas, particulares, del extranjero o creados por ella.

Soporte Documental: Medios materiales en los cuales se contiene la información.

Trám¡te: Forma y actuacrón concreta del procedimiento administralivo.

5. Polít¡cas
Cumplir con la Misión y Visión de la Empresa Pública Municipal Registro de la Propiedad
del canlón Santo Domingo, con los pr¡ncipios eficiencia, eficacia, calidad, celeridad, buena

fe, que ayuden a brindar un buen servicio.

Ef¡cienc¡a y elicacia en los procesos: Comprende la simplificación de procedimientos,

optimizando los recursos disponibles sobre la base del desarrollo del marco legal.

lnformación Oportuna: Procedimienlos internos eficientes que permiten mantener
informados a los usuarios sobre las venlaias del registro.

Accesible a todo usuario: Contar con un desarrollo progresivo para acceder a la
inf ormación regislral.
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Confiabilidad del Servicio: Desarrollar la ¡magen institucional favorable contando con un

personal calificado y capacitado para el servicio al pÚblico con un trato iusto, así como la

estandarizac¡ón de los procedimientos ¡nternos, incluyendo el hacer extensivo el uso de la

base catastral a todas las propiedades reg¡stradas.

valores lnherentes del personal; El personal de la Empresa pública Municipal Registro

de la Propiedad del cantón santo Dom¡ngo, deberá ser transparente, ético, productivo,

leal, responsable, honesto en el desenvolvim¡ento de su gestión dentro de la instituc¡ón.

POLíflCAS PARA INSCRIPCIÓN Y CERTIFICACÉN
. Para Sol¡c¡tar un certificado de bienes y/o gravámenes el usuario deberá presentar

lleno el formulario único de solicitud de certif icados.

o Para solicilar un certificado de gravámenes el usuario deberá proporcionar las fechas

de celebración e inscr¡pción del tÍtulo de propiedad.

. La entrega en 24 horas para los certif¡cados de bienes y gravámenes Sol¡c¡lados a

través de la ventanilla online mediante el método de pago TRANSFERENCIA

BANCARIA regirá a partir de la aprobación bancaria.
o Si es con pago de tarjeta de crédito o debido solo se perm¡te una lransacción diaria con

la misma larjeta.
o Para recepción de documentos, presentar las 2 copias certificadas de laS escriluras y

el pago del ¡mpuesto predial del bien ¡nmueble del presente año.

. Para la emisión del título de crédito presentar la proforma actualizada. La proforma

tendrá una validez de un mes.
. Para la digitalización se deberá escanear la primera copia de la escr¡tura, acta nolarial,

copia certificada del acto iud¡c¡al y/o adm¡nistrat¡vo y el formulario único de solicilud.

. Para la creación del folio real se deberá llenar los 28 campos establecidos por la
normativa. En caso que no ex¡sta se deberá llenar con "NO DEFINIDO" o "NO TIENE".

¡ En la Revisiór lnicial ver¡f¡car si sobre la inmueble pesa algún gravamen que

impos¡bil¡ta la inscripción. si el título o documento contiene los requis¡tos legales para

la inscripción.

l3
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REQUISITOS:
Certif¡cados de B¡enes

Formulario único de solicitud (Este formulario lo puede obtener en nuestras oficinas de
forma gratu¡la y/o descargar en nueslra página web o en esla misma página en la sección
formato).

o Pago del costo por em¡sión del certificado (Ver secc¡ón costos).
o Para el lrámite en línea, el usuario deberá contar con un correo electrónico.

Cert¡ficados de Gravámenes

Certificados de gravámenes con linderos, Certificados de gravámenes con historial.
Certificados de gravámenes con estatuto personal, Certificados de gravámenes con
ventas

o Requisitos Obligatorios
. Formulario único de solicilud (Este formulario lo puede obtener en nuestras

ofic¡nas de forma gratuita y/o descargar en nuestra página web o en esta misma
página en la sección formato).

. Pago del costo por emis¡ón del certificado (Ver sección costos).

. Para el trámite en línea, el usuario deberá contar con un correo eleclrónrco.
o Requisitos Especiales:

. Adiunlar cop¡a de cédula de la persona de la cual se solic¡ta el certificado. (No

obligatoria).
. Adjuntar copia del título o escrilura (No obligatorio).
. Adjuntar certificado de Gravámenes anter¡ormenle olorgado por el Registro de la

Propiedad del Cantón Santo Domingo (No obligatorio).

Em¡s¡ón de Razón de lnscripción

o Copia certificada del acto o contrato

lnscripción de F¡deicomisos o Negocios Fiduciarios (Bienes lnmuebles)

o Dos copias certificadas de la Escritura Públ¡ca de Constitución del Fideicom¡so.

o Cefificado de Gravamen del bien inmueble, actualizado.
o Certificado de exoneración del impuesto de alcabala y ulilidad según sea el caso.

l+
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o Comprobante de pago del impuesto predial del año en curso.
o Pago del arancel por el servicio de inscripción a favor del Registro de la Propiedad del

Cantón Santo Dom¡ngo, a través de los mecanismos de recaudación habilitados que

se describen en la secc¡ón "Costos".

lnscripción de Compraventa de B¡enes lnmuebles

o RequisitosObtigatorios
. Dos Copias Certif¡cadas de la Escrilura Pública de Compraventa.
. Certificado de Gravamen del bien inmueble, actualizado.
. Comprobante de Pago del impuesto de alcabalas y/o utilidad de ser el caso.
. Comprobante de pago del impuesto predial del año en curso.
. Pago del servicio a favor del Registro de la Propiedad a través de los mecanismos

de recaudación habilitados que se descr¡ben en la sección "Costos".

o RequisitosEspeciales
. En caso de que la venta sea realizada por herederos se adjuntará el pago del

¡mpuesto a la herencia, pagado en el SRl.
. En caso de que la venla sea realizada entre ascendienles y descendientes o

viceversa se adjuntará el pago del ¡mpueslo a la presunta donación, pagado en el

SRI.
. Comprobante de pago del impuesto predial del año en curso.

lnscripción de Donación de Bienes lnmuebles

o Requisitos Obligatorios
. Dos copias certificadas de la Escritura Pública de donación.
. Certificado de Gravamen aclualizado otorgado por el Registro de la Propiedad del

cantón sanlo Dom¡ngo.
. Comprobante de Pago del impuesto de alcabalas y/o ut¡lidad de ser el caso o su

respectiva exoneración.
. Declaración del impuesto a la Renta sobre ingresos provenientes de herencias,

legados y donaciones; y, su anexo, emitido y sellado por el Servicio de Rentas

lnlernas, con el respeclivo comprobante de pago de dicho lmpuesto.
. Comprobanle de pago del ¡mpuesto predial del año en curso
. Pago a favor del Registro de la Propiedad del Cantón Santo Domingo, a través de

los mecanismos de recaudación habilitados que se describen en la sección
"Coslos".

o RequisitosEspeciales
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. lnsinuación jud¡c¡al o acta notar¡al de suficiencia de bienes debe constar como

documenlo habilitante de la escritura.

lnscripción de Posesión Efect¡va

o Dos copias certificadas del Acta Notarial otorgando la posesión efectiva que deberá
tener adiunto la declaración ¡uramentada por parte de los herederos o Sentencia
Judicial.

lnscripción de H¡poteca de Bienes lnmuebles

o Dos Cop¡as Certificadas de la Escritura Pública de H¡poteca.

o Certif icado de Gravamen del bien inmueble, actual¡zado.

o Comprobante de pago del ¡mpuesto predial del año en curso.

o Pago del servicio a favor del Reg¡stro de la Propiedad a través de los mecan¡smos de

recaudación habilitados que se descr¡ben en la sección "Costos".

lnscripción de Actos Judiciales y/o Administrativos

o Copia certificada del acto jud¡c¡al y/o administrativo.

6. Descripción del proced¡m¡ento de ¡nscripc¡ón
1. Usuario solicita turno para recepc¡ón de documentos.
2. Certif icador/lnscr¡ptor (Flor Segura) recepta el acto o contrato con sus documentos

habilitantes; rev¡sa que eslos correspondan al lipo de acto; ingresa la información del

sol¡citante y de los comparecientes, instrumento público, tipo de acto y cuantía en el

sistema, y genera la proforma.

3. Usuario sol¡cita turno para recaudación.
4. El recaudador ubica la proforma correspondiente al número de trámite en el sistema,

recepla el pago, y lo registra en el sistema; se em¡le el título de crédito y se genera el

número de repertorio.
5. As¡stente Administrativo escanea el acto o contralo con sus documentos habilitantes,

busca por número de trámile y carga los documentos escaneados a dicho trámite.
6. Certificador/lnscriptor verifica en físico y digital si se ha asignado a trámite el número

del folio real; crea folio inicial en el s¡stema, si no se ha creado anleriormente; registra

en el libro físico en el acta correspondiente el número de folio generado por el s¡slema.

S¡ está creado el folio inicial, pasa a la revisión inicial.
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7. Cerlif¡cador/lnscriplor Selecc¡ona el número de folio; lngresa ¡nformación de los aclos
vigenles y los movimienlos regrstrales h¡stór¡cos que afeclen al bien ¡nmueble a

inscribir en el s¡stema.
Certificador/lnscriptor verifica que el trámite cumpla con todas las d¡sposiciones legales
para su inscr¡pcrón, si cumple con las mismas reg¡stra la información del trámite en el

sislema caso conlrario se niega o se devuelve la documentación con observaciones.
Certif icador/lnscriptor selecciona el número de trámite. Selecciona el o los números de
folio real a los q,re hace referencia el documento público. Registra los comparecientes,
su porcentaje de participación (si aplica, derechos y acciones), referencias de la
inscripción (núnrero de inscripción y el año de inscripción) e inscripción anterior.

Genera Marginación (si aplica).Genera acta de lnscripción digital e imprime la razón de

inscripción.
10. Anal¡sta Técnico Registral busca el trám¡te en el sistema, verifica l¡sta de revisión

f¡nal, acepta, observa o niega el trámite.
l1 , Registrador de la Propiedad revisa el trámite inscrito o negado y legaliza el mismo a

través de su f¡rma electrónica, así mismo firma físicamente las razones de la

inscripción.
12. Analista de Archivo, revisa en el sistema las marginaciones realizadas y las anota

f ís¡camenle en los libros registrales.
13. As¡stente de Atención Ciudadana organiza documentos físicos para entrega, adjunta

razón de inscr¡pc¡ón en el documento público. Ubica los documentos a través del

número de trámite; Registra la persona a la que se entrega los documenlos; Concluye
el trámite en el sislema, Em¡te ticket de entrega y lo hace firmar por el usuario.

7. Descr¡pc¡ón del procedimiento de certificación Online
1. Usuario se registra en el servicio de la VENTANILLA ONLINE, al cual accede a través

de la URL: https://servicios.reoistrodelaorooiedadsd.oob.ec/ventanilla/looin.xhtml.
Activa su usuario desde la notificación enviada a la cuenta de correo registrada.
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2. lngresa a la VENTANILLA ONLINE con su usuario y contraseña.

3. El usuario realiza la sol¡c¡lud del certificado de bienes o gravámenes deseado. El

usuario selecc¡ona el trámite deseado, rellena los campos del formulario de acuerdo a

lo requerido. Realiza el pago a través de la plataforma. Si el pago es mediante

transferencia bancaria el trámile ingresado pasará por la respect¡va validación de

Tesorería, en caso que el pago pase la validación realizada por Tesorería se genera

el respectivo título de créd¡to d¡gital, se envía una notificación a la bandeja de correo

electrónico del usuar¡o y se as¡gna un certificador para la elaboración del certificado

de bienes o gravámenes, en caso que la transferencia no pueda ser validada se v
rechaza y se envÍa una notificación a la bandeia de correo del usuario con una

observación indicando el mot¡vo.

Si el pago es por tarjeta de crédito o débito el sistema genera el respeclivo tílulo de

crédilo, se envía una notificac¡ón a la bandeja de correo electrónico del usuario y se

asigna un cert¡ficador para su elaboración.
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4. El certif¡cador debe acceder al Sistema de Gest¡ón Reg¡stral (SGR) y revisar su
bandeia de tareas diarias para despachar los trám¡tes asignados por el s¡stema. El

cert¡ficado elaborado debe ser cargado como arch¡vo PDF en el respectivo trám¡te.

5. El Registrador de la Propiedad ingresará al Sistema de Gestión Registral (SGR) y

revisará el documento subido de cada cert¡ficado, en caso de ser aprobado procederá

a f¡rmar electrónicamente el archivo y finalizar la tarea. En caso que el documento
tenga errores o por algún olro motivo sea rechazado, el fámi¡e volverá al cert¡ficador
para que realice las correcc¡ones y vuelva a cargar el documento corregido. Una vez

.^. f¡nal¡zado el trám¡te el s¡stema notificará al usuario mediante correo eleclrÓnico,' 
adjuntando el archivo con la respect¡va f¡rma electrón¡ca, el código de verificación y el

código QR de la URL de acceso.
6, Para corrección de cert¡licados el usuario ingresará a la ventanilla en línea

seleccionará la opc¡ón alención al cliente, tipo de sol¡c¡tud "corrección de

certificados".
7. El Registrador de la Propiedad solicitará la corrección del documenlo al certificador.
8. El Certificador realizará las correcciones pertinentes, y lo subirá a la carpeta

compartida como archivo PDF.

9. Asistente Adm¡nistrat¡va carga al sistema como archivo PDF en el respeclivo trámite.
10. El Regisfador de la Propiedad ingresará al Sistema de Gestión Reg¡slral (SGR) y

revisará el documento corregido, en caso de ser aprobado procederá a firmar

electrónicamente el archivo y finalizar la tarea.

l9
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8. Descripción del proced¡m¡ento de certificación
l. Usuario solicita turno para sol¡citud de ingreso de datos en formulario.

2. As¡srenre de cAc entrega FoRMULARIO ÚNICO DE SOLICITUD DE

CERTIFICADOS y asesora para llenar la información.

3. Usuario def¡ne si es Certificado de Gravámenes con venlas. Si lo es, el as¡stente de

CAC consultará con la asistente Administrativa del Registrador.

4. Usuar¡o solicita turno para recaudación.

5. El recaudador recepta el FoRMULARIO Úttlco or SOLIoITUD DE CERTlFlcADos
lleno; establece si es una solicilud de gravámenes o bienes; revisa los dalos para el v
título de crédito y genera el comprobante.

6. Asistente Administrativo escanea el formulario, busca por número de lrámite y carga

el documento escaneado a dicho trám¡le y el módulo de recaudación web le asigna

equitativamente a los certif icadores.

7. Certificador/lnscriptor (Foliador) verifica en físico y digilal si se ha asignado a trámite

el número de folio real; crea folio inicial en el sistema, si no se ha creado

anleriormenle; registra en el libro f ísico/digital en el acta correspondienle el numero

de folio generado por el sistema. Si esta creado el folio ¡nicial, pasa a la certificac¡ón.

8. Cert¡ficador/lnscriptor (Certif icadoo busca trámile/sol¡c¡tud en el sistema. ldentif ica el

tipo de cert¡f¡cado solic¡tado. lngresa el número de cédula o número de folio real

dependiendo del tipo de certificado. Elabora el cert¡f¡cado y visualiza el documenlo
dig¡tal. Revisa complelamenle el trámite para finalizar con la certificación.

9. El Registrador revisa y legaliza el certificado a través de su firma electrónica.
10. El usuario descargará el certificado a través de su correo electrónico y/o a través de

la ventanilla onl¡ne.
\./
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10. D¡spos¡c¡ones Generales
Cada activ¡dad tendrá su responsable quien desanollará la m¡sma con total

profesionalismo, de detectarse novedades en su eiecución, los documenlos serán

devueltos a la aclividad ¡nmediata anlerior, así sucesivamente. Caso contrario continuará

con la siguiente actividad.

Encárguese de la ejecución del presente Manual al Registrador de la Propiedad a través

la Subgerencia Técnica Registral y los involucrados en el proceso'

El Registrador de la Propiedad será responsable del cumplimiento de del presente

Manual.

lf . D¡sposic¡ón Final
El presente manual entrará en vigencia única y exclus¡vamente cuando este en proceso

de implementación el proyecto de Modernización Registral.

Dado'eneldespachodelaGerenciaGeneral,enlaciudaddeSantoDomingo,alos
cuatro días del mes de iulio de dos mil veinte.
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